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HOY ____________________________________, NOTIFICO 

 

EN EL ESTADO No. ____________ A LAS PARTES EL  

 

CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de febrero de 2022. A Despacho 

de la señora Juez, el presente proceso verbal de nulidad de escritura pública 

para lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE NULIDAD DE COMPRAVENTA.  

DEMANDANTE:   MAZ AUTOS LTDA EN LIQUIDACIÓN.  

DEMANDADO:    BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. HOY BANCO ITAU.  

RADICACIÓN:   760013103012-2018-00285-00 

  

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali a través de correo electrónico de fecha 

11/01/2021, realizó el envió de la providencia digital proferida a fin de surtir el 

recurso de apelación propuesto por la apoderada judicial de la sociedad 

demandada en contra del auto que resolvió negar la nulidad propuesta, 

indicando que se se confirma el auto  interlocutorio No. 600 del 15 de 

noviembre de  2019  proferido  por  este despacho.  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali mediante proveído de fecha 19 de marzo de 2021, el 

cual resolvió CONFIRMAR el auto interlocutorio No. 600 del 15 de noviembre de 

2019 proferido por este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 
     

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

LA JUEZ 

 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Cecilia Narvaez Caicedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a41ac7519974c79710de168395b6b2b8d3459f7de1ec9e9e922f5f300a37449

Documento generado en 08/02/2022 11:35:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


